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Gral. Bernardino Caballero, 04 de noviembre de 2024 

 

DECLARACION JURADA 

 

En cumplimiento de la Resolución DNCP Nro. 483/2021, art.4) Los 

organismos, entidades, sociedades anónimas con participación 

accionaria mayoritaria del estado, Gobernaciones y 

Municipalidades, excepcionalmente podrán realizar bajo su 

responsabilidad la Apertura de las ofertas, aun cuando se hubiere 

presentado un solo oferente, cuando: 

b) expongan y justifiquen los daños y perjuicios que derivarían de la 

realización de una prórroga y que afectarían seriamente al interés 

público comprometido a través de la realización del llamado. La 

aplicación de la presente excepción no exime de la responsabilidad 

administrativa de los funcionarios, cuando eventualmente la 

negligencia de su gestión pudiera generar la situación planteada.- 

 

Que, el proceso identificado con el ID Nro. 449120 “Servicio de 

elaboración de catastro”, es requerido por la institución para 

garantizar que las áreas urbanas sean gestionadas de manera 

eficiente, lo que permite a la municipalidad ofrecer mejores 

servicios públicos. El análisis de áreas construidas, baldío, y tipos de 

pavimentos es una necesidad técnica indispensable para identificar 

con precisión la infraestructura existente y determinar áreas de 

intervención futura. Este proceso se sustenta en la necesidad de 

contar con información actualizada para ajustar los valores fiscales, 

los cuales deben reflejar con mayor precisión los valores de 

mercado. 

 

Motivos por el cual y bajo la responsabilidad de la autoridad 

máxima de la institución, se autoriza la apertura de oferta con un 

solo oferente.- 
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